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D.Cl\RLOSPORLAGRACIA,PEDIOS,
.

Rey, (le Castilla, de Leon ; de Aragon,
,d� las. dos' Sicilias, de jerusalernçde Na...

varra ,
de G-rarÏada, de �foledo , de Va...

léncia , de Galicia, deMallorca, de lVle
. norca, de- Sevilla de,Ccrdcña, de Cór-

-. r
.. ... ""' �

dova, de Córcega , de Murcia, de Jaen,
dé los Algarbes., �e;·A.lgeci��, de' ,Gibral
tar, de las Islas de�"Canaria_, ,de las 111-

<liasDrientales " y Ocçidentales , Islas y
Tièrra-Firme del mar Océanò , Archidu-

,que d�. A�stri�, DU�Ué 'de:-�orgoñ�:, de
-,Br�Val?Je. y··,Md.an � ,Collde de Abspùrg,
Flandes, Tirol y' Barcelona ; Señór de

Vizcaya y de .Molína &c�. �, .... -,�

�

.

_

- t. ' J. J.� i J ""'i:

,

_�
.

_ '11-- Vos, el Ayunta���:ritª de
-

M�tàró, -,'y ;H�m�s -à

'_
� ,qúiênês £orr(;spç!llda '. salud y gr�cia, saBed.:� Que

'" � en el PleytA vertiente -�q 'Ia IlUeS!ra. Corte y"'Aùdien..

cia que re,�ide-� en la Ciudad de Barcelona- �a,nte el
,

RegenteJ y . �Í,d¿res ,qe 'eil� ,. y en�;-lâ-' SalÁ:' què� pre-
1: ,_- _

side Don V��tura efe ••,�érran entr� partes .,d.ë Don
� Jose,ph i�AntoQip Miglií!r��i, \_Re'gidor"

.I

péi'p�ttio "de la
': Ciud�d .de ��tât�

.

de:; '���, Y f!!�i'iscal el��:fªe di�

_-_ ch, Real .l\.�p!enC1� Y; O!f�S d�"o�a; I?or �os�I?l1 Ma�

tian�f Llobet -1 Ros., 'én.el .nomore queC-fueg<)'se �di.."
, e, .,..ë'J ...�_.

ri : ..... �� Ió-. .. _ ... ..:. (' ... \; .81.Œ1 '

.. '; :f!: ....�g�
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rá', se nos'di6 el pediméntb que' sigue. == Exce leritísirne
Señor. ==' Joseph Mariano Llobet y Ros, -Procura- I

dor de Don Joseph 1\ntónio de Migliaresi, digo: que
en fuerza del Real Auto que se sirvió dar V.' E. en +

esta, Causa, y' se
�

mé, hizo-saber: el dia de ayer, con ,

el ·gu·e no dió lugar à la ,suplicacion interpuesta por"
el Doctor Llauder del �tro Real Auto, con

"

que"
se ..le habia negado igualmente ]a'suplicaeion "de la"';.

t • Real 'Sentenci� -dada à favor de mi- parte;. ha adqui- '

ri�ò. ésta' toda la autoridad, ete! ju�gado, yha-llegado et
cª,so�. de iíu�

�

después de tantos años de haberse' -visto ;

p'rtvâdó- de todôS' los privilegios' 'Y, exêrncionés �de Ja
N,ol;>leza .de Sang�e que acaba- de

.

declarársele , .e�-·-'
pie.z� �_ experimentar los) benéficos efectos de

""

aquel-,'
e

Real, Juzgado:; y aunque por' hallarse 'literalmente,
prescrîto' en � el mismo , que se Je libren en . conse-

'

qiiencia IQs correspondientes testimonies y despa ...

chos ; .parèce 'que podrJa..Jial;l�r�i omitido <esta nue-;,

vai'solicitud_ dirigida solamen�e à conseguirlos' con la "

brevedad que' ..s..�a dable ; 'con todo,' y cà fin de que'
por el.Actuario.puedân librarse y expedirse con âc�êr!
to

. y 'con entera seguridad: no �ntendièf)do 'por esto,
reusar en caso-de ser estilo y de' mandarlo así V: E.'

, el -recibin upa Executqria. formal 'pel grad.o de .noble- .

,

..,J'v--
�

�
. (:f � -eÒ», \:. _

........ "; :.op """""''; r- �

'. zar que se., le .lla' declarado, ni de Êag�r sus ..clere ..
"Ci éhôs en 'la Secretaria. de Cámara Clet Real

-

Acuer•.!'

.,�Q. �_ridQY·. s�'p)i��,igtie r�mêd!iáf.áJÍle�te Y'siri·�gtH�r...
" ,Q:J�� el.

. t�rIft!no �

de
. 1�7 #Bó��ñca��o�<� �

Ò .Ib,ien
)

nti� �óti.;
fi��,?�qsç,,��s��:.?e����� ide, la e�tf�!J.� " una �ez H�e. esta

.
sólicitud es enteramente arreglaôa � -lo Juzga�o, se

,mª,ñ,de à dicho �ctûá�iº que me libre los ' f¿stimo-.
,�ios;,.á� _�]a jt,�, SeQ[encià""qùe _vetb�íínenù� le} pida,

�;par��. :losr P.sôs·�ni,en�.v��fós .

à trû ,ptinfipal�. y "qt;te des ...

�piâiê "asl l'mlSmO 1ar Rial�s Lètrás. 'nrànâáttflias 'al

,',
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I

Nytlnt�miento 'de' Mataró; y- demás à quienes cor-.

résponda, para que traten Y' reputen' à dicha ,�i
Principal ,y à sus descèndientes' varones legfrirnoa;

pòr nobles -de sangre, y les 'guárden .rodosIos pri-.

vilegios Y. exêrnciones que les eorresponden como �"
tales , segun- así se halla expresamente mandado : qtJ�

lo insto P9r proceder de derecho y justicia que)rtl�
'ploro me sea ministrada con- todo cumplimiento" offl..

éîg: _: Altissimus. =::: Llobet y Ros. == Al pie de cUr

'yo Pedimento fué por dicha: Real Sala en
_
'diez y',

SIeJe de Febrero próximo pasado, y del ....
corrienfé

llñQ, rúàndado que se pasasen los Autos al �l!uestri>

,
Fiscal; quien en su yista dió en .die�. y nueve del mis

.

mo mes de Febrero el dierámen siguiente: El Fiscal

de S. M., no halla inconveniente .en que v: E. adye..
-,
ra. à- 'ia solicitud que interpone;Migliaresi, en su pe..

dímento de diez y siete Febrero corrierre. La Sa

la SIn embargo, resolverá lo mas conforme. Y vis

,

to todo por dicha Real Sala', fué por la misma

en ve inre y quatro del expresado mes de Febrero

hecho. el Real Auto que sigue: Mandase "Como se·

'pide por Don Joseph Antonio Migliaresi , con su Pe-

,

dimento de diez y siete del corriente , y Notiflquese,

cuyo Rèal Autp ha obtenido la autoridad de Juzga

do: en cuya 'Virtud QS decirnos y mandamos que tra..

teis y reputeis al nombrado Don Josep�AntonioMig
Iiaresi y' á sus descendientes varones legítimos por

�Nobles' de Sangre, y les gûardeis tpQOS los priv�Ie...

gios y. exêmciones que les corresponden como à tales,
. �egun así se halla expresamente mandado. y mánâa..

mos pena de la nuestra merced , y la de quinientos
florines de oro para la nuestra Cámara, à qualquier
EscribanoReâl os notifique la "presente , ,y de ellQj dé

testimonio. Dada .en Barcelona à siete de Marzo de
,:

, ...
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rnil.setéeientos noventa y _seis: == 'Don -Ventura de Fer-

ran. ,Dècano== Don Antonio Francisco ge Tudó. =: Don

}i�dres Romero Valdes. == Yo Don Joaquin Tos, Es ..
�

'cribano de Cámara del Rey Nuestro Sefior, la hice es-
.

èribir por su mandado; con acuerdo de los de su Real

Aúdiencia: == Provision de- S. M. mandatoria à pedimen
to de' Joseph Mariano Llobet X Ros , Procurador de
Don Joseph Antonio Migliaresi- == 1- -it 41· � Señor'

,

de Ferran.ee Corregida. = Escribano Fqchs. == Por el
Administrad or del Sello.Real , Baudilio Cardona. == Re

.

:'gistrada <

en -el' Comnne X,XXXIII. fol. CL�XIl. = Tas. =

. (Derechos del Sello 'x ,.g. == DeRegistro, I -& VIII -9- VI
. ds. Lugar + del Sello.


